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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 02167/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por la C. XXXXX XXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de San José del Rincón, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _Hlk134001733]El veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO presento, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00004/DIFJOSERIN/IP/2023, mediante la cual solicitó:
“1. Cuáles son los requisitos para solicitar las brigadas de salud, a través de unidades móviles en la comunidad de San Nicolás de Guadalupe en San José del Rincón. 2. Frecuencia con la que puede asistir la brigada a la comunidad de San Nicolás de Guadalupe. 3. A través de que medios podemos informarnos previamente de la asistencia de las brigadas a las comunidades.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diez de abril de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el doce de abril de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
“…1. Cuáles son los requisitos para solicitar las brigadas de salud, a través de unidades móviles en la comunidad de San Nicolás de Guadalupe en San José del Rincón. Respuesta: Una vez revisando el Bando Municipal 2023 del Municipio de San José del Rincón, se percato que la comunidad antes mencionada no pertenece al Municipio, por lo que no se puede brindar el servicio de la Unidad Móvil, por lo que se le sugiere acuda a el SMDIF de San Felipe del Progreso para la atención correspondiente 2. Frecuencia con la que puede asistir la brigada a la comunidad de San Nicolás de Guadalupe. Respuesta: Debido a que la comunidad no pertenece al municipio, no se pueden programar brigadas para esa comunidad 3. A través de qué medios podemos informarnos previamente de la asistencia de las brigadas a las comunidades. Respuesta: El Municipio cuenta con una pagina oficial de Facebook del Sistema Municipal DIF, el cual publica previamente la información correspondiente a las jornadas de salud del Municipio…” (Sic)
No se omite comentar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “copiadoras@copycd.com.mx_20230412_114439.pdf”, contiene la respuesta signada por el Coordinador de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social, del cual indica lo siguiente:
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IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el veinticinco de abril de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 02167/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

a) Acto impugnado:
“RESPUESTA” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“RESPUESTA" (Sic)
V. Del turno del Recurso Revisión.
El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintisiete de abril de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX del expediente materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE no realizó manifestación alguna; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado, como se observa de la imagen que se anexa a continuación:
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c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el treinta de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).
[bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día catorce de abril de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecisiete de abril al nueve de mayo de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días  quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de abril, así como, seis y siete de mayo de dos mil veintitrés, así como, uno, siete y ocho de enero de dos mil veintitrés por corresponder a sábados y domingos, es decir, son días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo, los días uno y cinco de mayo de dos mil veintitrés, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticinco de abril de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.



QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En primer término, debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO:
1. Cuáles son los requisitos para solicitar las brigadas de salud, a través de unidades móviles en la comunidad de San Nicolás de Guadalupe en San José del Rincón. 
2. Frecuencia con la que puede asistir la brigada a la comunidad de San Nicolás de Guadalupe. 
3. A través de que medios podemos informarnos previamente de la asistencia de las brigadas a las comunidades. 
Primeramente, es importante destacar en el caso concreto que, a través de la solicitud de información pública, LA RECURRENTE formula cuestionamientos al SUJETO OBLIGADO, lo cual en estricto sentido no es materia de acceso a la información pública.
Es así que, la materia de este derecho subjetivo lo constituye el soporte documental de donde se puede obtener la información que los particulares pretenden obtener; por lo tanto, es improcedente que a través del ejercicio de este derecho, se formulen cuestionamientos a los Sujetos Obligados, toda vez que implica realizar procesamientos de datos; sin embargo, del análisis realizado a los cuestionamientos realizados por el particular, este Órgano Garante advierte que algunas se pueden atender, mediante la entrega de expresiones documentales. 
Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
(Énfasis añadido)
Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese contexto, debe precisarse que, conforme al principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley, en atención al principio de certeza jurídica. 
En ese tenor, este Órgano Garante considera importante realizar el análisis de dichos requerimientos, que si bien, por la manera en cómo están formulados, pudieran ser considerados como derecho de petición; sin embargo, bajo el amparo del principio de máxima publicidad y pro persona existe expresión documental con la cual se puede colmar la pretensión del solicitante, tan es así que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a dichos requerimientos, sirviendo de sustento lo establecido en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Así, como se indicó en el Antecedente III de la presente Resolución, EL SUJETO OBLIGADO a través contiene la respuesta signada por el Coordinador de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social, del cual indica lo siguiente:
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Inconforme por la respuesta LA RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión, realizando los siguientes agravios:
Acto impugnado: “RESPUESTA” (sic)
Razones o motivos de inconformidad: “RESPUESTA” (sic)
De acuerdo con lo establecido con los agravios expresados por el particular no actualizan con ningún supuesto previsto con lo establecido en el artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, este Órgano Garante estimara procedente realizar un análisis entre la solicitud de acceso a la información de LA RECURRENTE y la respuesta proporcionada del SUJETO OBLIGADO atendiendo al principio pro persona.
En este sentido, es conveniente invocar el criterio jurisprudencial, emitido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 11, Tomo I página 613, de octubre de 2014, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, que su texto nos refiere:
PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.
Asimismo, en el presente recurso LA RECURRENTE fue omiso en verter sus manifestaciones y presentar los alegatos que a su derecho convinieran, así mismo, EL SUJETO OBLIGADO no presento Informe Justificado.
En ese contexto, este Órgano Garante analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad, por las siguientes consideraciones de hecho y derecho:
[bookmark: _Hlk135158137]En primer término, a las dos primeras interrogantes realizadas por LA RECURRENTE es de suma importancia mencionar que requiere información respecto de las brigadas de salud en la comunidad de San Nicolás de Guadalupe, de acuerdo a la comunidad señalada por el particular y después de un análisis de este Organismo Garante al artículo 14, del Bando Municipal de San José de Rincón que establece la división política y territorial, EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con dicha comunidad.
Es por ello que a fin de dar certeza al particular se analizaron distintos Bandos Municipales de la Entidad a que sujeto obligado pertenece la comunidad de San Nicolás de Guadalupe, de la cual pertenece al Municipio de San Felipe del Progreso, territorio establecido en el artículo 13 Bis, del Bando Municipal de San Felipe del Progreso, que dice lo siguiente:
“Artículo 13 Bis.- El día 14 de abril de 2020, en el Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno, del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México; en el DECRETO NUMERO 145, en su ARTÍCULO PRIMERO, establece que se eleva a la categoría Política de CIUDAD a la Villa de San Felipe del Progreso, perteneciente al Municipio de San Felipe del Progreso.
(…)
c). DELEGACIONES:
6. AGUA ZARCA NICHI
7. AMPLIACIÓN SAN ANTONIO LA CIÉNEGA
8. BARRIO BOREJE, SAN ANTONIO LA CIÉNEGA
9. BARRIO BUENAVISTA, SAN MIGUEL LA LABOR
10. BARRIO CALVARIO DEL CARMEN
11. BARRIO CANTA RANAS, SAN ANTONIO DE LAS HUERTAS
12. BARRIO CERRO DE LA LUNA, FRESNO NICHI
13. BARRIO EL AGOSTADERO, EJIDO DE SAN JUAN JALPA
14. BARRIO EL ARENAL, SAN NICOLÁS GUADALUPE
(…)
Es así, que dicha comunidad forma parte de la extensión territorial del Municipio de San Felipe del Progreso, por lo que, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de San José del Rincón no cuenta con la información, teniendo como obligación este ente recurrido de declarar su incompetencia de conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia Local. 
EL SUJETO OBLIGADO no emitió un pronunciamiento al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 167[footnoteRef:1], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente; por ello, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala: [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
] 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
I. …
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

[bookmark: _Hlk135163155][bookmark: _Hlk94701135]En efecto, si EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información en estudio, lo correcto es que dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia, respecto los requisitos para solicitar las brigadas de salud a través de unidades móviles y la frecuencia que pueden asistir en la Delegación de San Nicolás de Guadalupe,
Como sustento de lo anterior, sirve de analogía el Criterio 20/2020, Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así mismo, el Criterio Reiterado 01/2019, Segunda Época, emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo tenor literal es el siguiente:
“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”
“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”
Por lo que respecta a la interrogante con el numeral 3, el Coordinador de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social indico lo siguiente:
[image: ]
Por lo que, lo mencionado por EL SUJETO OBLIGADO cumple con lo solicitado ya que no puede existir un documento que obren dentro de los archivos del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de San José del Rincón, pues de la redacción de LA RECURRENTE habla de un tiempo futuro, por lo que la contestación es congruente a la acción ejercida de derecho de acceso a la información pública, por lo tanto, se tiene por colmado el rubro. 
Sirve de sustento el Criterio 02/17 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que de la literalidad señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02167/INFOEM/IP/RR/2023 y en términos del CONSIDERANDO QUINTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de San José del Rincón y se ORDENA haga entrega a LA RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk125997019]“El Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se confirme la incompetencia, respecto los requisitos para solicitar las brigadas de salud a través de unidades móviles y la frecuencia que pueden asistir en la Delegación de San Nicolás de Guadalupe.”
TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
QUINTO. HÁGASE del conocimiento a LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC














Página 1 de 23
Página 23 de 23
image3.png
Puede adjuntar archivos a este estatus.

Cambiar estatus:

00004/DIFJOSERIN/P/2023
02167ANFOEMIPIRRI2023

Cierre de instruccion
Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image1.png
Fhodetam Fea S Too Mo s E e e B e
=
e
E———— 5] = (ORISR - B

sramos
|




image2.png
1.- Cuales son los requisitos para solicitar las brigadas de salud, a través de unidades méviles en la
comunidad de San Nicolés de Guadalupe en San José del Rincon: Una vez revisando el bando
Municipal del Municipio de San José del Rincon se percat6 que dado que la comunidad de San Nicolss de
Guadalupe no es perteneciente al Municipio de San Jose del Rincon esta no podra ser atendida con el
servicio de Unidad Movil

SE ANEXA EL LISTADO DE COMUNIDADES DE ACUERDO AL BANDO MUNICIPAL.

2.- Frecuencia con la que puede asistir la brigada a la comunidad de San Nicolés de Guadalupe:
Derivado a que la comunidad de San Nicolas de Guadalupe no es perteneciente al Municipio de San José
del Rincén esta no podra ser atendida.

3.- A través de qué medios podemos informarnos previamente de la asistencia de brigadas a
comunidades: De acuerdo al Municipio de San José del Rincon, la informacion se trasmite a través de
medios digitales o bien siguiendo la pagina Oficial de Facebook del Sistema Municipal DIF, San José del
Rincén, ya que por este medio se publica previamente la informacion correspondiente a las jomadas de
salud del Municipio.
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